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 Una vez examinado el proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento 

para el reconocimiento de la condición de familia numerosa y la expedición del título 

así como la obtención del carné individual, remitido a esta Secretaría General de la 

Consejería de Educación, de conformidad con los artículos 75.4 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 

de julio del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, no se 

realiza ninguna observación, dado que no afecta al ámbito competencial de la 

Consejería. 

 

Valladolid,  

EL SECRETARIO GENERAL 




